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ACUERDO No. PSAA06-3850 DE 2006

(Diciembre 21)

“Por el cual se crean Unidades Judiciales Municipales para atender la función de Control de Garantías en el Sistema Acusatorio Penal, respecto de los delitos de competencia de los jueces penales especializados, en el  Distrito Judicial de Antioquia”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y los artículos 39, 43, de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del   20 de diciembre de 2006,
ACUERDA

ARTÍCULO 1°.- Crear a partir del 1º de enero de 2007, las siguientes Unidades Judiciales Municipales, exclusivamente para atender la función de Control de Garantías respecto de los delitos de competencia de los jueces penales del circuito especializados en el Distrito Judicial de Antioquia, en virtud de hechos ocurridos en el ámbito territorial del distrito judicial de Antioquia: 

 

1. Unidad Judicial de Amagá, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

 

	1. Amagá

	2. Titiribí

	
	Medellín


2. Unidad Judicial de Amalfi, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de: 

 

	3. Amalfi

	4. Anorí
	
	Medellín


3.   Unidad Judicial de Andes, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

	5. Andes

	6. Betania

	
	Medellín

	7. Hispania
	8. Jardín
	
	


 
4.   Unidad Judicial de Apartadó, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

 

	9. Apartadó
	10. Carepa
	11. Chigorodó
	Medellín

	12. Murindó
	13. Mutatá
	14. Vigía del Fuerte
	


 5.  Unidad Judicial de Bolívar, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

 

	15. Bolívar
	16. Salgar
	
	Medellín


6.   Unidad Judicial de Caucasia, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

	17. Caucasia
	18. Cáceres
	19. Henchí
	Medellín

	20. Tarazá
	
	
	


7.   Unidad Judicial de Cisneros, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

 

	21. Cisneros
	22. Carolina
	23. Gómez Plata
	Medellín

	24. Guadalupe
	25. San Roque
	26. Santo Domingo
	


8.   Unidad Judicial de Concordia, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

	27. Concordia
	28. Betulia
	
	Medellín


9.   Unidad Judicial de Dabeiba, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

	29. Dabeiba
	30. Peque
	31. Uramita
	Medellín


10.  Unidad Judicial de El Bagre, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

	32. El Bagre
	33. Zaragoza
	
	Medellín


  
11. Unidad Judicial de El Santuario, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

	34. El Santuario
	35. Cocorná
	36. Granada
	Medellín

	37. Puerto Triunfo
	38. San Francisco
	39. San Luis
	


 
12.  Unidad Judicial de Fredonia, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

	40. Fredonia
	41. Venecia
	
	Medellín


 
13.   Unidad Judicial de Frontino, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

 

	42. Abriaquí
	43. Cañasgordas
	44. Frontino
	Medellín


14.   Unidad Judicial de Ituango, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

	45. Ituango
	46. San Andrés de Cuerquia
	
	Medellín


 
15.  Unidad Judicial de Jericó, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

	47. Jericó
	48. Pueblo Rico
	49. Tarso
	Medellín


 
16.  Unidad Judicial de La Ceja, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

 

	50. La Ceja
	51. Abejorral
	52. La Unión
	Medellín

	53. El Retiro
	
	
	


17. Unidad Judicial de Marinilla, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

 

	54. Marinilla
	55. Guatapé
	56. El Peñol
	Medellín

	57. San Carlos
	58. San Rafael
	
	


18. Unidad Judicial de Puerto Berrío, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

 

	59. Puerto Berrío
	60. Maceo
	61. Caracolí
	Medellín

	62. Puerto Nare
	63. Yondó
	
	


19. Unidad Judicial de Rionegro, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

	64. Rionegro
	65. Concepción
	66. Carmen de Viboral
	Medellín

	67. Guarne
	68. Alejandría
	69. San Vicente
	


  
20. Unidad Judicial de San Pedro de los Milagros, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

 

	70. San Pedro de los Milagros
	71. Entrerríos
	72. Belmira
	Medellín


21. Unidad Judicial de Santa Bárbara, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

	73. Santa Bárbara
	74. La Pintada
	75. Montebello
	Medellín


22. Unidad Judicial de Santa Fé de Antioquia, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

 

	76. Santa Fé de Antioquia
	77. Buriticá
	78. Ebéjico
	Medellín

	79. Giraldo
	80. San Jerónimo
	81. Anzá
	


 
23. Unidad Judicial de Santa Rosa de Osos, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

	82. Santa Rosa de Osos
	83. San José de la Montaña 
	84. Don Matías
	Medellín

	85. Toledo
	
	
	


 
24. Unidad Judicial de Segovia, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

 

	86. Segovia
	87. Remedios 
	
	Medellín


 
25. Unidad Judicial de Sonsón, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

	88. Sonsón
	89. Nariño
	90. Argelia
	Medellín


 
26. Unidad Judicial de Sopetrán, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

	91. Sopetrán
	92. Olaya
	93. Sabanalarga
	Medellín

	94. Liborina
	
	
	


  
27. Unidad Judicial de Támesis, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

 

	95. Támesis
	96. Caramanta
	97. Valparaíso
	Medellín


 
28. Unidad Judicial de Turbo, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

	98. Turbo
	99. Necoclí
	100. San Juan de Urabá
	Medellín

	101. San Pedro de Urabá
	102. Arboletes
	
	


 
29. Unidad Judicial de Urrao, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

	103. Urrao
	104. Caicedo
	
	Medellín


30. Unidad Judicial de Yarumal, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

	105. Yarumal
	106. Briceño
	107. Campamento
	Medellín

	108. Valdivia
	109. Angostura
	
	


31. Unidad Judicial de Yolombó, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

	110. Yolombó
	111. Yalí
	112. Vegachí
	Medellín


ARTÍCULO 2º.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del mes de  diciembre del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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